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GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 28

SESION 28 DEL 6 y 20 DE DICIEMBRE DE 2004

ASISTENTES

Juan Carlos Vélez Uribe, Director General

Cap. Julio Enrique Consuegra, Jefe Secretaría de Seguridad Aérea 

Cr. ( r ) Víctor Plata Cáceres, Director Servicios a la Navegación Aérea

Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario.

Invitados:
Luz Melba Castañeda, Delegada  del Ministerio de Transporte 

Claudia Esguerra Barragán, Jefe Grupo de Asuntos Internacionales y regulatorios.



Diana Yolanda Pardo Pérez – Jefe Grupo de Servicios Aerocomerciales

Claudia Patricia Russo Montaño, Profesional  Grupo de Servicios Aerocomerciales.

I.
REVISION DE POLITICA AEROPUERTO ENRIQUE OLAYA HERRERA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN.

Desde el año inmediatamente anterior la política para la creación de nuevas empresas de aerotaxi en el aeropuerto Enrique Olaya Herrera se encuentra restringida teniendo en cuenta las razones expuestas por la anterior Oficina de Control y Seguridad Aérea en (memorando 14111/3189 de Sep. 4/03), reiterado con oficio del 28 de noviembre del mismo año, en el sentido de que la alta congestión de dicho aeropuerto afecta la seguridad y adicionalmente la saturación de trabajo para la certificación de empresas.

Una vez analizado este tema y teniendo en cuenta: a) El concepto emitido por la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea de fecha 13 de diciembre de 2004 (memorando 4101-0374-04), en el cual señala que con ocasión de la disminución de operación de aviación deportiva y de instrucción, esa dirección considera que el aeropuerto mantiene un margen  de ocupación suficiente para autorizar nuevas empresas aéreas y b) La manifestación del Jefe de la Secretaría de Seguridad Aérea indicando que esa Secretaria no tiene inconveniente para que se creen más empresas de taxis aéreos en dicho aeropuerto, siempre y cuando cumplan con los requisitos de instalaciones y demás regulaciones de la parte IV del RAC en lo que tiene que ver con operaciones y el mantenimiento de las aeronaves, el Grupo recomienda autorizar nuevas peticiones que involucren bases y/o sub-bases en el aeropuerto Enrique Olaya Herrera de la ciudad de Medellín, para empresas en la modalidad de transporte aéreo no regular (aerotaxi), siempre y cuando cumplan con los requisitos de instalaciones y demás regulaciones de la parte IV del RAC en lo que tiene que ver con operaciones y el mantenimiento de las aeronaves.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

II.
TEMAS DE AUDIENCIA

AIR COMET S.A., solicita se le autorice prestar un servicio de transporte público regular internacional de pasajeros, correo y carga, con aeronaves B747-200, B747-400 y Airbus 310, y derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire, en la ruta MADRID-BOGOTA-MADRID, con tres (3) frecuencias semanales.  El servicio será prestado bajo un acuerdo de cooperación con Aerorepública. 
Una vez analizada la petición y teniendo en cuenta: a) Que la operación propuesta se enmarca en el instrumento bilateral que rige las relaciones aerocomerciales entre Colombia y España, toda vez que el Acta de la Reunión de consulta del 7 de junio de 2001, en el numeral 2.4.2 definió las frecuencias autorizadas a las empresas designadas de España, señalando en el literal b) para vuelos con destino Bogotá, “Tres frecuencias semanales adicionales, previo acuerdo con una empresa o empresas designadas  de Colombia”;  b) El interés de Air Comet S.A., para operar bajo un acuerdo de cooperación con una empresa colombiana de conformidad con las condiciones que establece el instrumento bilateral vigente; c) La presentación ante esta entidad de una solicitud de un acuerdo de código compartido con la aerolínea colombiana Aerorepública, en el cual la aerolínea Air Comet S.A., actuaría como aerolínea operadora en la ruta Madrid-Bogotá-Madrid y la empresa Aerorepública como aerolínea comercializadora en la misma, que adicionalmente promovería los servicios entre ciudades colombianas diferentes de Bogotá, siendo esta última la aerolínea operadora en los trayectos nacionales, acuerdo que se encuentra actualmente en estudio en esta entidad; d) El análisis efectuado por la Oficina de Transporte Aéreo sobre los argumentos presentados por los interesados en el tema; y e) El aumento de la demanda en las rutas de Colombia-Europa en general y de Colombia-España en particular,  así como los altos factores de ocupación de las empresas que operan la ruta y la disminución de la oferta de sillas de Colombia-Europa que se viene presentando desde el año 2001 ante la suspensión de operación por parte de varias empresas, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.   Deberá aclararse al peticionario que el inicio de la operación quedaría condicionada a la aprobación del acuerdo de código compartido que presentó Air Comet S.A., conjuntamente con la aerolínea colombiana Aerorepública, el cual se encuentra actualmente en estudio en esta entidad.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

WEST CARIBBEAN AIRWAYS S.A., solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular  de pasajeros, correo y carga, con equipos DC9-MD81/82, en la ruta  BARRANQUILLA-SAN ANDRES-BARRANQUILLA, con tres (3) frecuencias semanales.

Pasajeros movilizados en el año 2003:  29.106

Oferta actual:

· Aerorepública, opera 2 frecuencias semanales con el equipo MD-81

De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en  cuenta el pronunciamiento del señor Ministro de Transporte (comunicación MT-21122 del 6 de mayo de 2004), respecto a la política de apertura del acceso al mercado de San Andrés, la cual responde a las especiales condiciones de la Isla que han merecido incluso un reconocimiento por parte de la misma Constitución y la Ley; y que actualmente sólo está siendo servida por la empresa Aerorepública, con dos frecuencias semanales, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

CARGO EXPRESS DE ANTIOQUIA LIMITADA “CEDA LTDA”, solicita se le autorice  constituirse como empresa de Transporte Público Aéreo Comercial de Carga en el territorio nacional, con base de operación principal en el aeropuerto José María Córdova de Rionegro, con aeronaves Antonov AN-26

Una vez evaluada la solicitud el Grupo recomendó Aplazar la decisión, teniendo en cuenta que la Secretaría de Seguridad Aérea no ha emitido el concepto técnico respectivo, debido a que el interesado no aportó toda la documentación que dicha dependencia requiere. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación..

VERTICAL DE AVIACIÓN LTDA,  solicita se le autorice adicionar a su  permiso de operación la modalidad de Transporte Aéreo Especial de Carga, con aeronaves Antonov AN-32.

Una vez evaluada la solicitud y teniendo en cuenta la política general de estimular el desarrollo de servicio de carga, necesarios para el comercio interno del país, especialmente en las zonas propuestas en el proyecto, el Grupo recomendó aprobar la solicitud en las rutas solicitadas, pero en todo caso deberán cumplir con los requerimientos técnicos operacionales, y administrativos para el tramite de esta adición, .   Así mismo se debe advertir al interesado que: a) La aeronave Antonov AN-32 por especificaciones de su Certificado Tipo (RAC 9.1) está limitada solo al transporte de Carga y no está habilitada para el transporte de pasajeros, conforme concepto de la Secretaría de Seguridad Aérea (memo 5102-193 2295 del 17 de Diciembre de 2004), b) Deberá poseer como mínimo una (1) aeronave, para la modalidad de transporte aéreo especial de carga con certificado de aeronavegabilidad vigente, ya sea propia o arrendada, y  c) Deberá tener el equipo apropiado para desarrollar el objeto social de cada una de las modalidades que tenga en forma independiente, es decir contar con el equipo necesario para la modalidad de aerotaxi y el equipo necesario para la modalidad que se pretende adicionar 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

CAPITAL EXPRESS S.A., solicita se le autorice adicionar al permiso de operación Servicios Aéreos Comerciales en la modalidad de Trabajos Aéreos Especiales, para prestar el servicio de Ambulancia Aérea. Con  aeronaves Piper PA- 31 T, Cheyenne II.
Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta que la actividad de ambulancia aérea está estipulada en los numerales 4.21.2.3.1, capítulo XXI, y 4.7.7.1 de los RAC y de manera general en el numeral 3.6.3.3.3 del RAC, donde se indican los requisitos de capital y número de aeronaves requeridos para el desarrollo de actividades de trabajos aéreos especiales, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, pero en todo caso deberán cumplir con los requerimientos técnicos operacionales, y administrativos para el tramite de esta adición.  Así mismo se debe advertir al interesado que:  a) Deberá poseer como mínimo una (1) aeronave, para esta modalidad con certificado de aeronavegabilidad vigente, ya sea propia o arrendada,  b) Deberá tener el equipo apropiado para desarrollar el objeto social de cada una de las modalidades que tenga en forma independiente, es decir contar con el equipo necesario para la modalidad de aerotaxi y el equipo necesario para la modalidad que se pretende adicionar . 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

ARAUCANA DE AVIACION LTDA para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en la ciudad de Arauca y sub-base en la ciudad de Villavicencio. Con aeronaves Cessna 206, Cessna 182 y Cessna 172

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes. Así mismo debe advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos solicitados.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

LANDA LTDA, para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto El Dorado de la ciudad de Bogotá. Con aeronaves Cessna 441-Conquest, Séneca, Cessna 303 Crusader y Turbo Commander 690A.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos solicitados.

Así mismo,  el Grupo recomendó aprobar la sub-base solicitada en el Aeropuerto Enrique Olaya Herrera, teniendo en cuenta la recomendación del Grupo sobre autorizar nuevas peticiones que involucren bases y/o sub-bases en dicho Aeropuerto, siempre y cuando cumplan con los requisitos de instalaciones y demás regulaciones de la parte IV del RAC en lo que tiene que ver con operaciones y el mantenimiento de las aeronaves.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación
NOTA:  La solicitud presentada por la firma VOLAR S.A., para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto Benito Salas de la ciudad de Neiva.   Con aeronaves Cessna 206, Cessna 172 y Cessna 402, no fue considerada en la Audiencia Pública, en razón a que la publicación de los edictos no cumplieron el procedimiento establecido en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC.

Siendo las 06:00 p.m. del día 20 de diciembre de 2004 y analizadas todas las peticiones, se da por terminada la sesión del GEPA.

JUAN CARLOS VELEZ URIBE


Director General AEROCIVIL

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Presidente del Grupo


Secretario del Grupo

